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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual

15 pesetas.
30 —

■60 —

Las suscripciones se solicitarán de la D^ewón del 
‘ Hogar Pigmitclli, calle Pign^telli, 87.

T.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u. otro medio.
Todos los palio* se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0'75 Ptas., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas, Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada, 
inserción. , ,

Los derechos de publicación de numeres e<traor. 
dinários y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que. lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se in/.-rfaiuM 
previo abono .0 cuando haya persona en 1a capital que 
responda de éste. * ■

Las inserciones se solicitaran del h-xemo. br. Gober. 
-nador, por oficio, exceptnándos#, .según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
meo los demás que se pidan. - • .
' Tampoco-tienen derecho ^iás que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión 1 l 
original, los Centros oficiales. • '

El .Bo t .e t t .n Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatclli. -

Btros años, una peseta. • ,

BOLETIN OFICIAL
DE «A PRüVINCiA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Los Sres. - cretarios cuidará^ bajo’ 
mhníe'ntc^ar^m/'encü  ̂ deberá’verificarse al final
Je cada semestre. .

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cañar ... : 
mVorios'de Africa sujetos a la legislación yemns.dar a ven - 
dlás de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra. cosa. (O 
dÍ8u“&siciones de’ Gobierno aou obligatorias para la capital , 
«.rnvincia de=de que se publican oficialmente en ella, y desde cu ..c 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley - 
I de noviembre de 1887). -

g o b ie r n o  d e l a  n a c i o n

Ministerio de Justicia.

ORDEN

limo. Sr.: A partir de la constitución de la Junta I ée- 
nica del Estado, y como consecuencia de , la escisión 
del territorio nacional que la guerra implicó, dicha Jun
ta primero, y después este Ministeiio, hubieron de aten
der a resolver el problema que para muchas personas 
jurídicas planteaba el hecho de haber quedado en zona 
dominada por el enemigo las personas físicas que in
tegraban sus organismos rectores, sustituyendo éstos 
por Comisiones Gestoras o Comités de Gerencia. Des
aparecidas las causas que motivaron estas medidas ex
cepcionales, con el fin de evitar duplicidad en la ges
tión y anormalidad en la vida económica y legal de 
tales entidades, este Ministerio ha acordado lo si
guiente: " .

Primero. Las personas jurídicas a quienes a partir 
de 18 de julio de 1936 se dotó de Comisiones Gesto
ras o Comités de Gerencia por no haber tenido en la 
zona afecta'al Movimiento nacional sus Consejos de 
Administración, Gerencias u otros organismos propios 
que con arreglo a las Leyes o. a sus Estatutos debían 
regirlas, procederán a c instituir estos organismos so
ciales con arreglo a los lespectivos Estatutos.

Segundo. Quedan disueltos los expresados Comi
tés de Gerencias o Comisiones Gestoras, quienes de
berán rendir cuenta de su actuación ante los respecti

vos Cons jos de Administración u oigmismos a los 
•que hubiesen venido sustituyendo, los ca i’es recupe
rarán todas las facultades o atribuciones que a aquellos 
se confirieron.

Dios guarde, a V. L muchos años.
Vitoria, 23 de junio de 1939. - Año de la \ idora. — 

Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 179, 
de fecha 28 de junio de 1939).

SECCION SEGUNDA '

Núm. 3.679.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincia* Veterinaria.

Circulares

Habiéndose presenta lo la epizootia denominada fie- • 
bre aftosa en el gan ido lanar y cabrio exist il u  en -. u1 
término municipal deOreia, en cumplimiento de lo pie- 
venido en el art. 12 del vigente Regkunento de Ep.zoo- 
tias de 26 de septiembre de 1933 [Gaceta del 3 de q c - 
tubie), se Izdara ofÍJialm 1 it: dich i enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en ¡as P<1111’1' 
ras de los giiil2í)d Wm/l Gim’ib>, Mamd 
Uriel, Angel Bueno, Silvestre Gómez, .Escolástico Her
nández, Víctor García, Santiago Tejero, Erancisco 
Franco.y Pablo Barranco, señalándose como zona sos-



* b o l e t ín  o f ic ia l

pechosa todo el término municipal, y como zmia infec
ta todas las parideras del expresado término municipal.. 

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10 y 224 y circulares 
4.207 y 4.850, publicadas en h s boletines Oficiales 
de 25 de agosto y 22 de septiembre últimos.

Zaragoza, 30 de finiió de 1939. - Año déla Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales
■' ♦ * • •'

Núm'. 3.690.'
Habiéndose presentado la epizootia denominada fie

bre aftrtsa en el ganado capiino y ovino existente en 
el término municipal de Ai anda de Moncayo. en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gacela del 3 de octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. ■ .

Losani'males atacados si encuenlran en <La 1 ejera», 
«Vardcmuniel>, «Dehesa Somera-, y «Canteras déla 
Huén», senal'di'.dose cbm ) zona sosp diosa todo ei ter
mino mimicipd, y como zona inféctalas citadas par- 
1ltLas medidas sanitarias que han sido adoptadas tv?” 
las que se o.dena') ea los artkmos 10 y 224 y ¿¡‘W' 
res 4.267 y 4.850, publicadas en los Boletines Oficiales 
de 2ó de agesto y 22 de seotiémbre últimos. 
' No se amp’m la zona sospechosa po' tsíar enclava

dos los términos limítrofes dentro .Tt *a .
Zaragoza, l.° de julio de 1939. —Año de la Victoria

El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Bar ales. _

SECCION TERCERA

■ • • Núm. 3.692.

Comisión Gestora de’ la Excma, Diputación
Provincial de Zaragoza- .

Circular

Secundando iniciativa de la Excma. Diputación Pro
vincial de Madrid, esta de Zaragoza ha acordado en 
sesión del 26 del corriente: ,

l .° No consumir en modo alguno artículos ni mer
cancías que no sean de pro lucción nacional, salvo las 
órdenes en Contrario del G bierno de España para e| 
desarrollo de la política arancelaria e internacional del 
Estado.

2 .° Que si por ser indispensables mercancías no 
producidas en España hubiere necesidad de consumir 
alguna, se haga constar en e-l expediente de adquisición 
lo inexcusable y forz-íso de la misma; y

3 .°. Comunicar este acuerdo a todos los Ayunta
mientos de la provincia, encareciéndoles la necesidad 
de la adopción y ejecución de un acuerdo análogo en 
defensa vitalísima de la economía nacional.

Y en cumplimiento del último apartado del citado 
acuerdo, se publica la presente. ‘ •

Zaragoza, 30 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
-El Presidente, Miguel Allué Salvador.-Por acuerdo 
de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.

■ SECCION CUARTA
Núm. 3.697.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial ' de la provincia 

de Zaragoza. •

Anuncio

Se advierte a los Ayuntamientos de esta provincia 
que no hayan presentado las certificaciones positivas o 
negativas del cuarto trimestre de 1938 y primero de 
1939 o anteriores trimestres ajos citados por los con
ceptos de 20 por ¡00 de propios, 10 por 106 pesas y 
medidas y 10 por 100 de forestales en esta Administra
ción de Propiedades y Contribución lerritoriál, que 
sé les concede un último plazo de diez días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, para que jas pre
senten en dicha Administración, bien, entendido que 
transcurrido dicho plazo de diez días se hará la pro
puesta al limo. Sr. Delegado de Hacienda de ésta pro
vincia para la imposición de sanciones reglamentaiias 
que haya lugar. .

Zaragoza, 4 de julio de 1939. —Ano de la Victoria.-- 
El Administrador le propiedades, Marino Goi%ueta.

Núm. 3.693.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

D. Agustín Fernández García, Tesorero de 1 iacien- 
da en esta pr<-vmeia; ’ • ,
Hago saber: Que el limo. Sr. Delegado, con fecha 

l.° dd actual, ha tenido a bien dejar sin efecto el nom- 
bramieatt de Recaudador interino de la zona Je Pma 
hecho a favor de D. Callos Gmieno Herrando, por 
haberse reintegrado a su cargo el titular de la misma, 
D. Aurelio Saujuán Blasco,,al ser desmovilizado del 
Ejército, en el que se hallaba prestando sus servicios.

Lo que se publica en este periódico ofici il para c.o- 
nocimiento de las Autoridades-y contribuyentes en ge
neral. . ' , .

Zaragoza, 3 de julio de 1939.—Ano de la Victoria. 
—El Tesorero de Hacienda, Agustín Fernández.

S&CCiO N Q (J í N'ÍA

Núm. 3.695. ‘
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Acordado por la Comisión municipal permanente de 
este Excmo. Avnmamiento contratar mediante concur
so las obras de derribo de la casa núm. 35 de la calle 
de Santiago, queda expuesto al público el correspon
diente espediente en la Secretaría municipal (Sección 
de Fomento), por término de cinco días, durante las 
horas hábiles de oficina, a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, a fin de que puedan presentarse las recla
maciones que se quisieren, advirtiéndose que no será 
atendida ninguna que se presente después de dicho 
plazo. . xr
. Zaragoza, l.° de junio de 1939. —Año de la Victoria. 
-El Alcalde, Juan José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Enrique Ibáñez.
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Núm. 3.696.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.

las si-

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de. 1938, se abre información publica sobre la 
petición de D; Vicente Urgel Aznar, queso .cita auto-- 
rización para instalar una panadería en Sahllas de |a 
lón (calle del General Franco, num. 11). con 
guientes características:

Capital: 4.000 pesetas. ,
Elementos de fabricación: Horno yT’^quma 

dora movida por un motor eléctrico de 2 Ht .
Número de obreros: Uno, . , nmarunns 
Produce ión: Doscientos panes diarn s de 900 güimos.
Plazo de puesta en marcha: Treinta dias después de. 

ainasa-

la autorización. . hH
Durante el plazo de ocho días, a partir de a pt 

cación en el Boi e t In Of ic ia l  de la provincia de este 
anuncio, se admitirán reclamaciones en la ‘ 
de Industria de Zaragoza (plaza de Aragón, num. 8). 
’ Zaragoza, 3 de julio de 1939. —Año de la \ letona. 
El Ingeniero-Jefe interino, |. Pueyo. •

Núm. 3.691.
Sección Agronómica de Zaragoza.

JUNTA pr o v in c ia i^a r in o -pa n a d e r a

PRECIO DE LAS HARINAS

- CIRCULAR

Por el limo. Sr. Jefe del Seivicio Nacional de Agri- 
cuhura se ha dispuesto que desde el día 6 del.cornen
te inclusive rijan los siguientes precios para las ha
rinas integrales durante el mes de julu\

PRECIOS ÓE LAS HARINAS INTEGRALES

Zona harinera HA.-Zaragoza (capital): 71 ‘2o pe
setas. . . . .

Zona harinera HB.—Alagón, Gallur, Lucem, 1 igue- 
nielas y Casetas: 70*25 pesetas.

Zona harinera Calatorao Brea de
Aranóii, Epila, La Almunia pe D. Godina, Acrata de 
Jalón, Nuévalos, Lumpiaque y Riela: 70 i. pesetas.
" Zona harinera HD.-\/APv\ebV< de Alfindén, Villa- 
nueva de Gállego y Zuera: 69*75 pesetas.

Zona harinera HH.Soip, Fuendejalón, Malón y 
Tarazona: 69*50 pesetas.

Zona harinera HF.-P^a de los Caballeros, hadaba 
y Sos del Rey Católico: 68*75 pesetas. . •

Zona harinera HG. -Bujaraloz, Caspe, Fabara, Gel- 
sa Quinto y Sástago: 68*50 pesetas.

' Zona harinera HH. -Caspe, Lécera y Muel: 71 pese- 

^Zona harinera A/A-Daroca, Langa del Castillo, Mo- 

rata de Jiloca y Used: 66*50 pesetas. ,
Zona harinera HK.-Ariza, Ateca, Berdejo, Bijues- 

ca Cetina y Torrelapaja: 67*50 pesetas.
Estos precios se entienden por 100. kilogramos, sin 

envase y puestos.en fábrica, admitiéndose una oscila
ción de un medio por ciento en alza y un medio ।

• CieLo que se publica para general conocimiento y cum- 

PlZa'ragoza. 4 de julio de 1939,-Año de la Victoria^ 
-El Ingeniero-jefe Presidente, Domingo Rueda y
Marín. •' ' ■

Núm. 3.689. -

Sección Provincial de Estadística

Debiendo ultimarse ya el resumen provincial de las 
obras públicas llevadas a cabo por los Ayuntamientos 
v de la mano de obra ocupada en los municipios, y no 
habiéndoso recibido todavía de los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación los estados correspon
dientes a los años de 1933 a 1937, ajustados al modelo 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia del 
día 23 de diciembre último, se requiere a los señores 
Alcaldes de los mismos para que, sin excusa ni prt tex
to alguno, remitan a esta Sección; con toda urgencia, 
los mencionados estados, pu s >e lo contrano esta ,e- 

■ fatura se verá obligada a pr .,) • i t  a la Superioridad 
' la imposición de la sanció । qm- sea procedente. .

Zaragoza, 3 d'-julio de 19^9.—Ano de la Victoria.
--El Jefe de Estadística, Octavio Zapater. .

i -r a la Superioridad

■ Relación que se cita.
'Aguilón, Aladrén, Alnmlda (La), Ambel, Badules, 

Berdejo, Calmarza, Caspe-, Castejón d. Valdejasa 
Cinco Olivas, Contamina, Cubel, Cmiclullos, Er -i, < n - 
sa, Inogés, Lagata, Lechón, Litago, Lima, Maleian, 
Mequinenza, Moneva, Muel, Nigüella, N-maspe. Nue-

• vales, Osera, Pai.i/ i, Pastriz, Perdiguera, emoIrnos, 
Rúdén. Rumanos, laraz-ma, rauste, lurrilba de ki 
bola, Torrecilla de Vaimádrid, Torres de Berrellcn, 
Tosos y Velil'la de Jiloca.

SECCION S.EXTA

■ B1OTA Núm. 3.632.
D. Cándido Corchón Gil, Secretarlo del Ayuntamien

to de esta villa de Biota;
Certifico: Que en el boro de acias que Leva ts . 

Corporación para anotar sus acuerdos se encuentra el 
acta de 'a sesió i extraordinaria coirespond.emj J d a 

de junio del corriente año en curso a la q- han 
. comparecido todos los Concejales en pleño y por una- 

nknidadseha tomado el acuello cuya parte d.sposi-

tÍV<Sesión eX'raordinaíia del día 17 Je mina de 1.39. 
-Coucm-ren h totaMad de los Concejales que cons- 
tit iven el pleno de la Corporación municipal. .

S -rnr Presidente mí.mfestó a" los concurren es 
oue siendo de mua urgencia y necesidad ll-var a cabo 
las ¿bras de 11 traída de aguas para abastecer al ve
cindario del elemento más esencial (el agua abunudi.tc), 
v a iXz el alcantarillado, para con ello evita- locos 
de infección, haciendo el desagüe de toda clase de,ex 
cretas v pozos negros, todo en bien de la salud puoL- 
ca núes es acultld de los Ayuntamientos la re ihza- 

. Melles obras,, según faculta el aü^o 0 . ^tni 
A en su apartado Ó de la vigente Ley Munmip iq \. u 
204 letra C del Estatuto municipal, y sien.lo v iruib las 
ocasiones en que se ha tratado de este asunto p >ii an e- 
riores Corporaciones y la existente, sm qyie s ■ ha H - 
gado a una realidad, ha creído el . mniaho itmi^ 
de ponerlo en práctica, y era Je p< ' r a|¡. 

. conveniente, hacer las gestiones necesarias para s . n<

ZaLa propuesta del- ñ >r Alcalde es acepL. I , por naa- 
nimidad de los Concejales y p n lo Un o « uu I.

Io Proceder sin demora a l<i p.io Iil ju o  i la q 
sente acuerdo en las columnas del B il e t in  Oh c ia l  de 
L provincia y tabla de anuncios, para general com - 
cimiento de todos los habitantes de este distiilo. , 

9 0 One el provecto y planos de las referidas obras setehan redLT¿ ‘"genicro de Cánones
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D. Manuel F. Duran en enero del año de 1932, cuyo 
presupuesto de aguas asciende a 2z2.139*22 pesetas, 
y el del alcantarillado a 128. 546*85 pesetas, importan
do ambas obras 350.686*09 pesetas. " -

3 .° Que para pagar los gastos de las referidas 
obrris era preciso concertar un préstamo con la Caja 
de Previsión Social de Aragón, Caja General de Aho
rros u otra entidad oficial de crédito similar; y para ello 
saben que Ja Caja de Previsión há dado toda clase de 
facilidades, ofreciendo como garantía el producto ob 
tenido de los pastos comunales y corralizas propie

' dad del municipio, y si esto ’ no fuera necesario, con 
los demás recursos normales del municipio, fijando el 
impoite de dicho présianió en la cantidad de las referi
das 350.686*09 pesetas, más el superávit que resulte 
de presupuestos ceiradis para el pago del coste de 

x1as obras, y el resto para satisfacer impuestos de dere
chos reales, ga-tos di ■ e •critura, inspección, honora- 
lios, etc., solicitando ai efecto la oportuna autorización 
para concertar la operación del Ministerio de Hacien
da, de .acuerdo c m l . establecido en el Real Decreto 
de 2 de abril de 19. 6 y disposicumes complementariás.

4 .° Procedí r- a fm mar el necesario presupuesto yx- 
trai rdinario básico paia el concierto de la ( peración 
'del crédito de refereiicia y tfamitarlo con los requisitos 
exigidos p< r la legis'ación vigente, trayéndolo en una 
sesión próxima para : u estudio v aprobación, sin per- 
juie.io de s- meter lo a la de h s Ministi r s de Hacienda 
y Gobernación.

Dada la importancia de estos acuerdos, y por reputar
los comprendidos en el artículo 94 de la vigente Ley 
Municipal y 54d  del Estatuto Municipal, sometí ríos a 
información pública y aprobación superior que exige 

.el Decreto de 25 de marzo de 1938. •
Y no habiendo más asu dos que tratar, se levantó la 

sesión a las veintiuna horas del día referido, firmándo
la Ir dos los presentes conmigo, cí Secretario, de. que 
certifico.— Ak jtindro. Marlínc'. -José Bailo. -José Pé
rez. Gonzalo Aibár.-Feliciano Lofita. |ulián Ez- 
querra. Cándido Cerchón, Secretario»-.

Y para que conste y surta los efectos, se aprueba 
la ins telón en el PoirTi- Oi h  ia i de la provincia, 
de acuerdi con lo dispuesto en el artículo 3.° del De
creto del Ministerio, del Interior de 25 de marzo de 
1938, expido la presente de orden y con .el visto bneno 
del señor \kalde-Prtsidenle y sello con el de esta Al-, 
caldia, en Biota a 24 de junio de 1939.-Año de la 
Victoria. El Alcalde, Alejandro Martínez.--El Secreta
rio, Cándido Corchóii». (Rubricados). ;

Lo que se hace i tiblico en.este periódico oficial en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3.° del De
creto de 25' de marzo de 1938, abriéndose al efecto 
una información pública durante el plazo de quince 
días n Júrales, a la que podrán concurrir por escrito 
ante el señot G. bcrr adi r civil de la provincia o este 
Ayuntamiento las personas naturales y jurídicas a (úyo 
p^rtu ular interés afecte directamente el acuerdo antes 
transcrito, radicantes"pn este término municipa1.

Biota, 24 de jimio de 1939. - Año de la Victoria. 
El Alcalde, Alejandró Martínez.' - El Secretario, Cán
dido Corchón.

TABUENCA Núrn. 3.680.
Aut( rizado esté Ayunt miento por esta Jefatura del 

Distrito Foreslal de la provincia, se sacan -a pública 
subasta las siguiente . partidas de chopos maderables 
sitos en la partida de Val de PeritlQ», de este tér
mino: • •'" • ' . /

Sesenta chopos ma ler «bles de unos 12 metros'de 
longitud por 0*60 dé cir únfermcii', por térinino me
dio, bajo el tipo do tasación de 3() i t setas. '

Treinta y cinco chopos maderables de las mismas 

dimensiones, poco más o menos, y bajo el tipo de ta
sación de 125 pesetas. .

Las referidas subastas tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el día 20 del actual, a las once de la ma
ñana, y con sujeción al pliego de condiciones regla
mentario. . -

Estas maderas proceden de incautación por el refe
rido Distrito Fórestal.

Lo qií&se hace público para general conocimiento.
Tabuenca, l.° de julio de 1939. —Año de la Victoria. 

— El Alcalde, Sebastián Lanzán. .

SECCION SE PILMA

7 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

* . Núm. 3.688.
. jÚZGADÓ N-UM. 1

. Cédula de emplazamiento.

• En virtud de lo acordado con fecha 30 de junio últi
mo por el señor Juez de primera instancia dnl Juzgado 
número 1 de esta capital en el juicio de menor cuantía 
instado por el Procurador D. Angel Chicote, en nom
bre de D. Miguel Lecha Clos, contra, entre otros, don 
José Andrés y D. Gregorio Gallardo, cuyos domicilios 
y paradero se ignoran, en reclamación de tres mil dos
cientas treinta y siete pesetas con cincuenta cé dimos ■ 
e intereses, se cita, llama y emplaza a referidos des de- • 
mandados para que en el término de nueve diis com
parezcan en este Juzgado (sito Predicadores, 54), 
personándose en dichos autos en forma, apercibiéndo- 

- les que de n veiificarlo les p.írará el perjuicio proce
dente. ;

Y para que sirva de emplazamiento a los dem inda
dos D. José Andrés y D. Gregorio Gallardo, exp d ) la 
presente que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia i de 
e^fa provincia, y la firmo en Zaragoza a primero de ju
lio de mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Vic
toria.—El Secretario": P. H., Eugenio hac.

• . Núm. 3.685. ' . .
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia del
' Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: Que en los au
tos de que luego se hará mención, se ha dictado la 

' sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: . ' - ,

^Semencia: En Zaragoza a l.° de julio de 1939.— 
Afio de la Victoria.—El Sr. D. Luis de Paz y Rodrigo, 
habiendo visto como Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de la misma el presente ramo de cuen
tas de la admiuistración, dimanante de procedimiento 
especial sumario, instado p(>r D. José Herrero Iñigo, 
representado por el Procurador D. Rámón B avo, y 
bajo la dilección del Letrado D. Pedro Herrando, contra* 
D. Félix Dieste Badimón; y

Fallo*. Que debo aprobar y apruebo las cuentas for
muladas por D. José Herrero Iñigo por lo qü'e se refie
re a la administración de la finca hipotecada (casa nú
mero 4 de la calle de Zurita, de esta capital/ a que se 
refiere el procedimiento especial sumario seguido en' 
este Juzgado a instancia de aquél, representado por el 
Procurador Sr. Bravo, contra D. Félix Diéste Badimón. 
Y notifiquese esta sentencia a los herederos descono
cidos de éste mediante edictos en la forma prevenida 
por la Ley.
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Así por esta mi sentencia 1o pronuncio, mando y' fir-, 
mo.-Luis de Paz y Rodrigo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los herederos de 
don Félix Dicste Badimón, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a primero de julio de mil nove
cientos treinta y nueve. -Año de la Victoria.—Luis de 
Paz.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm* 3.640. ■ '

। [UZGADO NÚM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos., Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; . ■
Hago saber: Que en este juzgado v por el vecino-de 

esta localidad I). Manuel Parache Tello, casado con 
Marcelina Vicente García, ha sido . promovido y se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria para 
justificar el dominio en que dice- hallarse de las tres 
tincas urbanas descritas en el edicto núm. 3.298, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia correspon
diente al 9 del actual. . .

Y procediendo esas fincas de D.a Amalia Barráu 
Lombas, y siendo propietarios de las fincas colindan
tes D.a Juana Dolé Mur, D.a Ascensión Aladrén Sáii; 
diez y I). Mariano Pt^yo (hoy D. Manuel Sauz Gar
cía), lodos vecinos de Zaragoza, pero en domicilio 
ignorado, he acordado publicar el presente edicto, por 
segunda vez, citando a la primera, o "sus causa habien
tes y a los expresados propietarios c. lindantes, o a 
sus causa-habientes, y a todas las .demás-. personas, 
ignoradas a quienes.pueda perjudicar la inscripción de 
tales fincas, y se les convoca para que dentro del térmi- 
nó de ciento ochenta días, 'que, empezaron a contarse 
desde la fecha del primer edicto inserto en el Bo l e t ín  

•ió c ia l  de la provincia antes mencionado, comparcz 
can en -aludido expediente si quisieren alegar su 
derecho. • ,

Dado en Zaragoza a veintidós de jimio de mil nove
cientos treinta y nueve. - Año de la Victoria.-Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, .Vicente Lizandrá. .

Núm. 3.687.
BELCH11E

D. losé Calvo Garcés, Juez municipal de la villa de 
Belchite y sustituto de! de primera instancia del 
paitido;
Hago sal) r: Que en la pieza de responsabilidad 

Kjvil dimanante de la causa número 31 de 1933 contra 
Germán Forniés Calvo, vecino de Lécera, sobre rtial- 
ver>ación y pago de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a di. ho penado, y por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en tercera y públi
ca subasta, los bienes siguientes de la propiedad del 
repetido penado: • . "•

Una casa sita en la .villa de Lécera, calle-, del Calle
jón, numero 20, que linda: por la derecha entrando, 

.con casa de Pedro Arroyo; izquierda, con la de Anto
nio Aznar Muníesa, y por la espalda, con la de José 
Ibáñez Estévez. Valorada en veinticinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala-audiencia, de este 
Juzgado el día 4 del próximo mes de agosto, horas de 
las once de su mañana, advirtiéndose: que la venta se 
hará sin sujeción a tipo; que los licitadores leberán 
consignar previamente en la mesa, del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 100 por lo 
menos de dicho avalúo, y que no existen títulos de ' 
propiedad. • ■

Dado en Belchite a tres de julio de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—José Calvo.— 
D. S. O'.: El Secretario, Victorián Baquero.

■ • _• - Núm. 3.649. .
LA ALMUNIA DE ‘DOÑA GÓDINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almünia de Doña Godina;
Higo saber: Que a- instancia del Procurador D. -Al

fonso Lozano Cabeza, en nombre de los cónyuges doii 
Patricio Cano Esteban y D.a Justa Bonet Agustín* se 
instruye en este Juzgado expediente para inscribir en 
el Registro de la Propiedad del partido el dominio de 
la siguiente finca:

Rústica, sita'én el término muiLcipal de La Aimunja 
de Doña Godina y su partida de «Agrá», de 7 cahíces,, 
7 hanegas y 10 almudes, equivalentes a 4 hectáreas 
56 áreas y 50 centiáreas de tierra de regadío a cerea
les, y 2 cah ces, 6 hanegas y 2 almudes, equivalen
tes á una hectárea y 59 áreas de chopera, con un esco

rredero que separa una de otra parte de finca. Su total 
' cabida, 10 cahíces y 6 hanegas, equivalentes a 6 hectá-" 

reas 15 áreas y 50 cenliáieas lindante, todo reuni
do y formando .una sola finca: al Norte y parte al Es
te, con río Jalón; al Sur y parte al Este, con brazal del 
Monjón, y al O -ste, con propiedad Je Francisco Gra
cia. Tiene esta.finca, desde tiempo.inmemorial, entra
da de carro por la orilla deMío Jalón hasta 'la misma 
finca y con riegos y escorrederos qüe tambiénsde in
memorial, viene disfrutando. Su valor ochenta y seis 
mil pesetas.

Por el pr. senle se cita a los hereden s y causa-ha- 
bkmles de los titulares D. Antonio Perales Peinado y 
D.a María Baboux Radiez, cuya existemia y domi ¡lio 
se"desconoce, y se convoca a cuantas p rsonas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada,, para que dentro del 
término de ciento ochenta dias comoan zcan ante este 
Juzgadb a alegar su derecho^ bajo apc-rcibimiento 
que-de iio hacerlo les paraiá el perjuicio a que haya ' 
lugar."' • • '

, Dado en La Almunia de Doña Godina a veinte de 
junio de mil novecientos treinta y nueve. Añ ) déla 
Victoria. -Manuel Martínez. -Ante mí, Cándido Mola.

Juzgados municipales

Núm. 204, '
LOS OLMOS

D. Juan Abad Orta, Juez municipal suplente en funcío- 
nes del pueblo de Los Olmos (Teruel);
Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención 

se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dicen así:'

«Sentencia*. En el pueblo de Los Olmos, provincia de 
Teruel, a 5 de junio de 1939, Año de la Victoria.

El señor Juez municipal suplente, D. Juan Abad Orta, 
habiendo visto el presente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una, como demandante, D.a María 
"Herrero Ariño; mayor de edad, estado viuda, profesión 
sus laboies y vecina de Los Olmos, contra D. Antonio 
Ariño Huaríe y su esposa, Miguela Orta Oliveros, de 
profesión labrador y sus labores, respectivamente, veci
nos que fueron de estalocalidad, hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de cantidad. • •

Fallo*. Que debo condenar-y condeno a los deman
dados rebeldes D. Antonio Ariño Hitarte y esposa, 
Miguela Oita Oliveros, a pagar a D.a María Herrero 
Ariño la simia de seiscientas cincuenta y cinco pesetas 
reclamadas y a las costas y gastos de este juicio origi
nados y que sé originen hasta su total cumplimiento, 
todo ello tan pronto pea firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados deberá ser notificada en la forma prevista 
por la ley, la pronuncio, mando y firmo.—Juan Abad». 
(Rubricado).
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estos funcionarios sobre la situaoiim sanitaria tic 
las viviendas, así como de las reformas indispen- 

.■ sables para dotarlas de las condiciones mínimas • 
hiigiénñcas que señalan los preceptos" anteriores, 
darán-cuenta a las Fiscalías provinciales de! la 

■ Vivienda los dias 10; 20 y 30 de cada mes, para 
que éstas dispongan su ejecución. • , _

Los Fiscales" Delegados ' Provinciales notifica
rán- mensualmente ajos Jinspectores ProAÜnciales 
de Sanidad-cuáles de los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. Inspectores municipales de 
Santidad, han dejado de realizar los servicios que 
se interesan. El incumplimiento de los mismos 
será sancionado ila primera vez por los ‘Inspecto
res provinciales de Sanidad, haciendo uso de las 
facultades" que les confiere el artículo 2.°/leí Re
glamento de Sanidad Provincial, y. en caso d6 
reincidendia. lo comunicarán a este Gobierno Ge
neral para una más severa corrección, imponiendo 
por uno o más meses el descuentogqüe se crea 
conveniente en los 'haberes que perciben con car
go a los municipios. En caso de tercera reinC4|d?n- 
cia s'e aplicará 1a suspensión idc empleo y sueleo 
del funcionario durante dos mes'es, instruyendo- 
sdle el oportuno ewediente. que puede motivar 
su destitución si en é'1 resultasen probados cargos 
graves en relación con" la fundón inspectora de 
la vivienda. , . ■ . ■

Contra Jas sandiones' impuestas por los inspec
tores provinciales de Sanidad poklran los mteie- 
sa)dos alzarse ante eTVoibliefno iGeneral en el tei - 
mino de diez días, previo el deposito en la Caía 
de Denóslitos de la. Delegación (de IIadeuda del 
importe de la multa, siendo linapelablcs las reso
luciones del tGóbimriiQ General, tanto en Jo <pie se 
refiere a e^tos recursos como a jas sanciones qm 
se apliquen directamente por ducho abo Centro 
respectó a las cuales únicamente cabe recurso de

* suplica. . ■ ■. -
TERCERA.__Or c a v t z a c íó n  d e l a  Se c r e t a r ía  d e  

l a s Ju n t a s mu n t c ipa »e s d e Sa n id a d .
Para que los Inspectores .Secretarios de las 

Juntas municipales de Sanidad pucldan actuar en 
jos in'mrmes de aprobación de los" expedienten 
oara h construcción de nuevas viviendas y pro
nueras de corrección de las" deficiencias higieni- 
co-sanitarias de laá construís, se mipone a los 
Xvuntamien<os el cumplimiento del articulo 50 
/¿l Reglamento de. Sanidad municipal /|«e les 
obliga a facilitar un local adecuado para la Se
cretaría dc la Tunta municipal de Sanidad, y ma
terial v personal auxiliar mdisipe.nsable.

En su virtud, v con arreglo al remanente del 5 
•>or 100 que consignan los Ayuntamientos en susLnkipaks gra atencñ.nes san,te- 
rías" mínimas, conforme el articulo ^00 I kj L 
tuto Municipal, proveerán a e.sta necesidad d 
modo que el Inspector-Secretario cuente con los 
elementos necesarios, paria cstablecei dicha 
m-otnrín nnc será al propio tiempo oficina |de Sa- 

Fiscalia de la VÍ™nda-

CTTARTA__Br ig a d a s o b r e r a s mu n ic ipa l e s a d s - 
GRITAS LAS FISCALÍAS PROVINCIALES DE VlVIEN- 
IYA EN LAS CAPITALES, Y A LAS DELEGACIONES D 

l a s Fis c a l ía s d e Viv ie n d a s e n  l o s d e má s mu 
n ic ipio s .______________ " .
•Para ¡hacer efectiva la- ejecución |de 1as refor

mas necesarias para corregir los defectos subsa
nables de una vivienlda en el caso que ni el nrep-e- 
tario ni los inquilinos se presten a hacerlo, con

forme dispone el artículo 4.° deil Reglamento, 
quddan adscritas a ¡los" servidios de las Fiscalías 
Provinciales de- la Vivienda, y sus" Delegaciones 
en los demás muniaipios, las Ibrig-adás obreras 
municipales que existen en das capitales dc pro- . 
vincia v e-n los demás' Ayuntamiientos de las 
mismas. . . . ,

Estas brigadas obreras" munidipales rea lzaran 
las obras de reforma de aquellas viviendas cuyos- 
propietarios e inquilinos comprometidos, a hacer
las" no las hayan ejecutado en los piazojs señaha- 
idos por fia Fiscsibá. Lina vez hedhas tas obras, 
la Fiscalía pasará al propietario o inquilinos la 
factura ide los jornales invertidos, material em-. 
jileado, etc., recargada en un 20 por 100. De no 
abonar éstos gastos" en "el'tiempo que se les íy'e. ' 
las Fiscalías harán la reclamación al Juzgado 
municipal o (de instrucción, según el importe de 
la ‘factura, para-que se haga ésta efectiva por la 
vía de apremio..

El 20 por 100 que se sobrecarga en las facturas 
de estas obras se. ingresará en la cuenta comien
te de las Fiscalías Provinciales de la Vivienda.

Oue|da facultada la Fiscalía Supenior de ja \ i- 
vienda para dictar las instrucciones' que juzgue 
convenientes para cumplimiento de esta Or-

Lq que Se publica en el ‘‘¡Boletín OñcñaJ del 
Estado” y que deberá ser reproducido en Ic-S 
“Bolctiines Oficíales” de las provincias, para co
nocimiento de 1os funcionarios a quienes" afecta 
la nrésentc Orden y a los efectos oportunos.

Valíadolid. 9 (de. abril de 1937. — El Góliernador 
General.- Tmis -Valdós Cabanilles. ' 
Sres. Gdljernadores civiles, c Inspectores Provin

ciales de iSanidad”.
Lo (iue se hace público ‘para general conoci

miento y exacto “cumplimiento de la Orden trans
crita acerca de la cual llamo la atención a lols 
señores Alcaldes e . Inspectores - r * 
Sanidad de esta provincia.

Teruel. 27 de Ijunio de 1939. -- 
t0T¡a. _ FJ Fiscal Delegarlo de la 

municipales de

Año de la Vic- 
Vivienda. 'Emi-

fio Borrajo.
♦ * ♦

Núm. 197.
Es" norma corriente y ¡habitual, por incumpli

miento de lo dispuesto en Ordenes y Re Jamen- 
tos que las viviendas sean ofrecidas al alquiiei. y 
aceptaldas, por los que aspiran a ocuparlas, sm 
tener, en cuenta principalmente stis condiciones 
higiénicas. .

El nuevo Estado, atento a garantiizar los inte
reses de la salud de los ciuldadanos, se preocupa 
de dictar aquellas meldidas que, beneficiosas" para 
el bien público, han |de proporcionar a todos a 
seguridad de una vigilancia sanitaria que impida 
tan sólo el alojamiento en las viviendas, (después 
de haber comprobado que éstas no poseen Jas 
condiciones debSdas de salubridad. Siendo esia. 
una de las finalidades" a que va Idirigndo el Decreto 
número 111. 1a Fiscalía Superior señaló las nor
mas que. sobre este particular fian debido cum
plirse desde el l.° de abril (de 1937. .

Como la mayoría de 1os pueblos de la provin
cia han dejado'incumplido 'di Decreto.(Reglamen
tos v Ordenes posteniores. esta Fiscalía Delegada 
insiste una vez más sobre el particular, reca
bando de los s'eñores Alcaldes-Presidentes (de Jos 

' Ayuntamientos den las óijdenes oportunas peua 
que no queden ¡incumplidas a partir dc 1a fecha
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las (lis])osiciones vigentes relaciona/das con la Fis- 
cal'ia de la Vivienda, bien entendido (fue el incum- 
plimiéntQ ide todo lo dispuesto obligará a esta 
Fiscalía Delegaba a ¡imponer las sanciones a que 
le autoriza la Ley. >
. Con fiecha 16 de marzo de 19317, dictó la Fiscalía 
Superior de la Vivienlda la siguiente Orden:

“La A partir del día l.° de abril próximo, se 
estalblece la .Cádula de Habitabi'liidad. .sin cuyo 
documento no podrá ser ak[uilado ningún local 
destinado a vivicn|da o permanencia. •

2 .a Los propietarios quedan oí)ligados a exhi
bir aquél a todo el que aspire a alquilar locales.

3 .a Los alquilaldores solicitarán de los ipropie- 
t^ariosda presentación .del mlismó siempe que pro 
twidan ocupar una vivienda u otro local de estan
cia o ¡permanencia.

4 .a La adqulisición ¡de la Cédula de Habitabi
lidad se obtendrá en la Fisdalía de la bjiviei Ida de. 
la provincia respectiva después !de- que baya, te
nido lugar la desinfección reglamentaria y viisita 
posterior del. Inspector Médico municipal, seguí a 
de informe favorable respecto a las cond.ciones 
higiénicas.

5 .a Ni en la Cámara de la |P.ropieklad ni en el 
local deshabitado podrá anunoiarse el alquiler 
más que despqés ¡de. obrar en poder del propieta
rio la Cédula de Habitabilidad.

6 .a Si el ocupante ¡del local es el misino pro- 
pictario del inmueble, queda obligado a la adqut- 
sioión de l'a oódula y sin hacerlo así no debe 'hacer 
usó de aquél. ■. - .

7 .a Al ser desalojado un local de estancia o 
vivicnlda. el propietario, en beneficio de sus inte
reses" y velando por los ajenos, pondrá el (hecho 
en conocimiento d^ lás Autoridades sanitarias, a 
fin ¡de tramitar rápidamente ki adquisición del 
documento a que e-stas instrucciones Se refiere.

8 .a Los contraventores" incurrirán en la res
ponsabilidad a que haya lugar”.

. - . ♦ * *
En interés de. la salud pública se recuerda a los 

inquilinos que antes de ser jaceptada-en arriendo 
una vivienda, es necesario que ésta reúna las de
bidas" condiciones higiénicas y organizando el ser
vicio en forma para que no se perjudiquen los 
projiietarios, demoranqo el alquiler de sus fincas 
urbanas, éstos obtendrán con toda rapidez la- t é- 
dula Ide Habitabilidad, cuyo documento se les fa
cilitará en la Hiscalia de la Vivienda. exHiibiéndoIe 
a los inquilinos" para su garantía, al tomar posé-, 
sión de la vfivieii|da arrendada.

Al objeto de no lesionar los intereses de los 
propietarios de fincas urbanas, se considerara 
aclaraldo el párrafo >5.° de las instrucoiones sobre 
la Cédula de habitabilidad, en el sentido/le qu?- 
el anuncio ¡de las viviendas próximas a ser des
ocupadas podrá hacerse con la antelación acos
tumbrada en las localidaldes respectivas, en tanto 
se tramita la adquisición de la Cé(dula de Tlabita- 
bilidad, pero bajo ningún concepto podrán ser 
ocupajdás de nuevo sino ■ después de haber sido 
inspeccionadas por el Médico de este servicio y 
debidamente desinfectadas, cuyas condiciones son 
indispensables para adquirir él propietario en lá 
Fiscalía de la Vivien'da la referid^ ¡cédula de Ha
bitabilidad. ■

La obligación de adquirir la Cé|dula de Habita
bilidad por los propietarios de. lincas urbanas en- 
clavaldas en los municipios" .rurales, la llevaran a

efecto por iuedio del Inspector municipal de Sa
nidad ¡de los mismos, como Delegados de los Fis
cales Provincáálés, para lo cujal, siempre que se 
les qued© desocupado algún local /de los anterior
mente citados, deberán ¡dar cuenta de ello aí Ins
pector municipal de iSanidad jdel distrito corres
pondiente (si hubiera más de uno), el cual lleva
rá a efecto la visita -de -inspección sanitaria, elni; 
tiendo infórme sobre-su resultaldo, del que dara 
conocimiento a esta" Delegación Provincial, para 
qtte este organismo ¡expida la Ccfdula de Habiita- 
bilidad (si el informe fuera faivorable), .siéndqM 
remitido este Idocuinento para? su entrega al in- 
tor^sado. • _ . .

Si el informe'd<“l Inspector municipal de Sani 
dad fuera desfavorable, debe hacer constar en el 
mismo las deficiencias higiénicas que, haya obser
vado. debiendo proponer al mismo tiempo las re
formas o mejoras que considere necesarhs se 
realicen para subsanar las mismas, con el fin de 
que el local irle qué. se trate quede en las mismas 
condiciones de higiene y sialubridad que deter- 
r tina la legislación vigente, para que. P°r esta 
Delegación Provlincial. en su caso, y previo el in
forme y da-tos que estime pertinentes, sea de
cretada la ejecución de las" mismas. _

En el “Boletín Oficial d.e-l •Estado'’ de fecha 6 
de junio del año actual se publica un Decreto 
dando -instrucciom's concretas acerca de la tari la 
y timbres del Estado con qiie nocesariámcnte ha 
de ir reintegrada la -Cédula de Habitabibtlad ’..

Lo que hago público en este ‘"Boletín <’iíc’al 
de la provincia para general conocimiento, de
biendo los señores Alcaldes - PTésidente.s" ide los 
Ayuntamientos da; a la presente circular la má
xima difustión (por meidio de bamkng pregones y 
demás medios de divulgación a su alcance, acu- 
sáúdomc recibo de esta circular y del cumpli
miento de- I» que en ella se.dispone. *

Teruel. 26 de junio de 1939. — Año dé la V.ic- 
tórih. — El Fiscal Delegado de la Vivienda. Emi
lio Borrajo.

MIJAR ' • Niim- 210.

Formadas las listas de los electores con deretho a 
votar Vocales de la parte real y personal del reparti
miento, queda expuesta al público por término de tres 
días hábi'es, a contar desde el siguiente al. en que .se 
publique este anuncio en el -h  c t ív )ncrAr ..de la 
provincia, a los efectos del artículo 492 del Estatuto 
Municipal de 8 de inarzo de 1924.

* * *

En el plazo de quince días, a contar desde el siguien
te al en que se publique este anuncio en el Boi e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, presentarán ante esta junta 
del repartimiento todos los vecinos y contribuyentes 
v, en su defecto, sus representantes legales, dcclaracio-, 
¡íes juradas que Inn de constituir la base de imposición 
del repartimiento de utilidades para el presente ejerci
cio, y su-omisión liara incurrir en las sanciones que de
termina el art. 478 del Estatuto Municipal de 8 de mar
zo de I >24, sin perjuicio.de ser extimadas las ut lidades 
con arreglo a los signos exteriores por la Junta del re
partimiento.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento. .

Híjar/27 de juniu.de 1939.-Año de la Victoria.-El 
Alcalde ejerciente, Pedro losé Sancho. ,
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